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deI Mirado, dedecreto ten

-V

INTERIOR.

A C T O S D EL

M INISTERIO de  HACIENDA.* # , %
D EC R E T O S  y órdenes que se citan 

en los artículos del Aioncel, según 
te expt'esa al principio de cada uno 
de dichos documentas.

Decreto que se cita en el artículo 7 /
parte 31.

Ministerio de Hacienda — Sección 
primera.— El Exmo. Sr. Préndeme 
He la república, te Im servido dirigir
me el dei rulo <|Ue rígue.

,.EI Piesidente de la icpúhlicn me- 
xicHiia, á los habitantes de ella Habed; 
Que el Congreso General ha decretu- 
do lo siguiente. .

Art. l.° Se permite la introduc
ción do maderas del extrangero, pro 
pías para construcción de casas, por 
los puertos He Matamoros y Santa- 
Amia de Tamaulipas, pagando de de 
recites d  treinta por ciento, sobre su 
valor, y los mas que las leyes tienen 
designados, ó designaren á los efectos 
extranjero* en lo succesivp.

Art. 2.° El total producto de esto* 
derechos, so aplicará única y exclusi
vamente fiara los gastos del Departa
mento.—José Miguel Pucheco, presi
dente de la Cámara de diputados—- 
Antonio de Icaza, presidente del Se
nado.—Agustín Rada, diputado secre- 
tario.-^-José R. Malo, senador secre
tario.»

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule, y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 

. nacional en México, á 31 de Mayo de 
840.—Anastasio Buslamante.—A B. 
Javier Echeverría.

En vano pico9 cuando no hay pudor. >.f-A *}

ga su puntual observancia, el Exmo. 
Sr. Piesidente, de acuerdo 
Consejo de Gobierno, ha 
bien disponer lo siguiente.

Primero. No se comprenden en 
las maderas á que se refiere este de
creto, las finas y exquisitas, sino sola
mente aquellas que por un uso gene
ra) son destinadas á lu construcción de 
casas.

Segundo. Paro la regulación de 
los derechos quo deben satisfacer las 
maderas, cuya importación se permi
te por el propio decreto, se procede
rá n aforarlas con arreglo al precio 
estimativo que tuvieren en el puerto 
de su importación, y sobre el aforo 
que se hiciere, se cobrará el treinta 
por ciento designado en el propio de 
creto.

Lo que de órden suprema commii 
co á vd. para su inteligencia y finóte 
consiguiente».—Dios y hbertad. Mé 
xico, Junio 3 de 1840.—Echeverría.

Decreto que Se cita en el artículo 7.*
parte 44.

Ministerio de Hacienda.— Sección 
cuarta.-^El Exmo. Sr. Presidente de 
la república h;i tenido á bien. expedir 
el siguiente decreto.

^Antonio Lopes de Sants-Annn, 
Benemérito ríe la patria, general ríe 
división y Préndente provisional de 
In república mexicana, á todos sus ha
bitantes sabed: Que en uso de la fa
cultad que me concede la séptima de 
las bases acordadas en Tacubayn, y 
juradas por los represehtantes de los 
Departamentos, he venido en decre
tar,

Art. !,• La importación en los 
puertos de la república, del tabaco en 
rama, continúa prohibida; y se dero
ga la ley que permitía la introducción

polvo y de rapó, á loa
rliculare», pudiendo solamente ve- 

7>or cuenta de In Renta, 
n arreglo á lo prevenido en 

Pncel vigente, no tendrá efecto 
la prohibición á los particulares de in
troducir tabaco labrado, polvo y ra
pé, hasta los seis meses corridos des
de la publicación del presente de
creto.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento, ' Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 20 de Diciem
bre de 841.— Antonio Lopet de San• 
ta-Anna.—/. Trigueros, ministro de 
Hacienda.’*

Y lo comunico á vd. para su inteli
gencia y fíne* consiguientes.— Dios y 
libertad.-—México, 20 do Diciembre 
de 1841.— I  lorigueros.

(Continuará.)

REMITIDOS.

Señores editores del Mosquito M e- 
xicano.^ C a ía  de vdes., Septiembre 
80 de 1842.—Muy señores míos y 
apreciables conciudadarítos. A causa 
de los muchos suplementos y comuni
cados quo en el recomendable perió
dico do vdes. se han insertado, en ór
den al recurso de fuerza que instauró 
el 8r. Lie. D. Manuel Castañeda y 
Nájefn, por su menor D.* María de 
Jesús Yerástegui, en los sútos que so
bre nulidad de matrimonio, sigue con 
«u marido D. Roberto García, en ctb 
yo recurso obtuvo dicho Sr. ficetiCiá- 
do, á virtud do la sentencia qtie pio- 
nunciuron los Sres. Rosas, Esquí ve I, 
Arríela y Barquera, tomo  mago Ira
dos de este Superior Tribunal' Depnr- 
tamental: el público de Mélico y pue- 
de que también el de los demás De-

j '* }
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mámente acaecido, pues nada se lo hi 
so saber: y ocurrió al Tribunal sumi 
sámente quejándose de aue no se h

este pidió que so agregara el 
de expresión de agravios, porria de Jesús Yerástegui, ante el juez 

1. °  de paz de Rioverde, en Que le

-  - - • ? .....■? ágil •
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la república, estarán 
r eí resultado; y pues 

llamó le atención en este nc* 
justo es que so les instruya del 
que guarda.

Luego que salió ol impreso que el 
Sr. Dr. D. José Moría Aguirre dió ó 
lut con fecha 2  de Mayo de este nfto, 
que acompañó al núm. 17del periódi
co de vdes., por suplemento, del 8 r.

& y- Este, es decir, el Sr. Dr. Aguirre, al 
dia siguiente en que se le notificó ese 
decreto que fué en 7 de Junio, pre
sentó escrito en que pidió que se de
clarara que el Sr. Lie. Castañeda y 
Nájera no era parte en el negocio,. * - £ I I __ __ • I _ •imponiéndole perpetuo silencio y cen

ias costas.

rjH *'-2l J
pidiendo se sirviese él Tribunal revo- 
car el auto en que levantó la conde
nación de costas al repetido |Sr. Lie. 
D. Manuel Castañeda y Nájera, y |a* 
Sala previno se pidiera un Sr. minia- 
tro; y en efecto se nombró al Sr. Lie. 
D. Cayetano Rivera, y por escusa dé 
este señor, se mando citar al Sr. L¡c. 
D. Alonzo Fernandez, y este y |cé 
Sres. Suárez y Mier que formaron la

donándole en
Substanciado así el artículo, la Su- 

prema Corle proveyó: Autos en aríí- 
litencíado Castañedo, fobroel que es I culo, citadas las partes, y  señaló para I Sala, por auto de 30 de Julio, bubie- 
te señor hasta el dia, sinembargo de la vista el 15 de Julio. Se verificó ron por recusados al Sr. 1>. Sotero 
haber pasado cinco mases, ni una le- en efecto estar informando en estra- Castañeda y al Sí. D. Joté Joaquín 
ira ha contestado; presentó dicho Sr.Idos los Sres. Castañeda y Aguirre, y Avilés, pues á este último para b  
Aguirre su acusación que dió á la ¡m jen el propio dia pronunció su auto ln 1 principal del negocio lo recusó en Jor» 
prenta contra los referidos Sres. Ma- Suprema Corte de Justicia, ménos ellma el Sr. magistrado, Lie. D. José 
gistrados ante la Suprema Corte do Sr. D.’ Sotero Castañeda que votó'©ni Maria Esquivcl, lo que se mandó ha- 
Justiciu, y tocó el turno á ln segunda contra, declarando que el Sr. Lie. D. cer saber á los interesados, y que en 
Sais que la formaban los Sres. D. Manuel Castañeda y Nájera, como cu- su lugar completaban el Tribunal los
José Joaquín Avilés, D. Sotero Cas rador de D / Maria do Jesús Veráste- [señores re ferióos.
tañada y D. José Rafael Suorez Pero-1 gui, no era parte en el punto de la acu En este estado quedaron los de la 
da, quienes determinaron en 12 de Uacion hecha por el Sr. Aguirre ó los materia, desde 4 de Agosto hasta 9 de 
Mayo último, que pasase dicha ocu-1 cuatro señores ministros del Tribunal 1 Septiembre, en que por no fiah<*r_ 
sacion al Sr. fiscal, y e s te S r  miaii i  Superior Departamental, y lo conde- contestado en mas de op ones el Sr. 
tro en 17 del mismo pidió que dentro! uó oo las costas del artículo, lo que sej Lie. Nájera al escrito del Sr. Dr. A- 
de un término prudencial y con la hizo súber ¿ las parles; y el Sr. Casta-jguirre, le acusó rebeldía, y se manda- 
justificación debida, los Sres. minis ñeda contestó, que promovería por es- ron cobrar los autos, y sacados de su 
troe acusados del Tribunal Superior crito lo que al deiecho dé su parte poder, en 19 del mismo produjo es- 
Depertn mental, informasen loque les conviniese- crito el Sr. Nájera, en que concluyó
pareciera y ocurriese sobre el partí- Así lo vorificó á los cuatro dias, en pidiendo que el Tribunal sé sirviese 
ciliar, á cuyo efecto se les remitiera!que produjo un escrito sin reclamar declarar sin lugar le solicitud del Sr. 
original el expediente; y conformán- lia sentencia en lo principal; porque Aguirre, y mandar se llevase á efecto 
dote con este dictámen la Suprema desde luego la cal.ficó justa, pidiendo el auto de 8 de Julio en que se le le- 
Corte, en 20 del referido mes señaló en él que de plano y sin figura de jui- vantó la condenación de costos, con- 
á loa Sres. ministros acusados ocho I ció se declarara alzada la condena- denándose en ellas á dicho Sr. doc- 
dins para que evacuasen el informe, j cion de costas que se le había impues- tor: y entonces el Tribunal compiles- 

Librada que lea fué la órden opor- to, teniéndose por interpuesta en for- to de los Sres. Suarez, Rivera y Mier, 
tuna en 21, lo reniñaron en *4 de Ju- mala súplica sin causar instancia, si se [ha llamado los autos para la deci-iou 
nio siguiente, es decir á los catorce creyese necesario ese ocurso: y por del artículo.
dias, y según se dice, fué extendido un otro sí recusó-al Sr. D. Joaquín I En tal estado se encuentra el negó-
por el Sr. magistrado D. José Maria de Aviles; por lo que la 2.a Sala pi- ció á la presente en la Suprema Cor- 
Rosas, y va á darse á la prensa con!dió un Sr. ministro al Tribunal para te, y de un dia á otro van á informar 
notas y observaciones de agena mano.j calificar ln recusación, quedando de- los abogados pnra U resolución peo- 

Bn esta feeha ocurrió el Sr. Casta- signado el Sr. suplente IX Juan Ne- diente,
fiado y Nájera á la Suprema Corte,!potnuceno Mier y Altamirano, y éste! Con respecto al giro que los autos
pidiendo se le tuviera por parte en la Icón los Sres. Castañeda y Suarez Pe-1 principales tomaron para su prosecu- 
acusacion hecha por el Sr. Aguirre, y I-reda por su auto de 8 de Julio hubie-lciou, luego que se remitieron al Sr. 
el Tribunal proveyó que legitimando I ron por recusado al Sr. D. Joaquín I metropolitano por e l Tribunal Supe
ro personalidad, se tuviera presente de Avilés, y respecto de la solicitud rior, el Sr. Aguirre pidió los testimo- 
pera sutiempo; y en el mismo día se I del Si. Lie. Nájera, le alzaron la con-lnios que estimó convenientes para 
hizo saber lo decretado al Sr. Casta-! donación de costas, mandando pata* I formalizar su acusación contra los 
ñeda y Nájera, quien en el acto de la se todo al Sr. fiscal. Sres. ministros del Tribunal Superior
diligencia presentó eo cinco fojas un! Hasta los diez dist -supo el Sr. A I Departamental; y como para expedir- 
documento que Jlamó Poder, que^ en|güirro por un puro accidente, lo últi-j solos fué necesario oir al Sr. Nájera,

escrito
lo que

nombró su Curador ad litem, cuyo! había franqueado audiencia, ni en ór-1 muy voluminoso, y compulsado que 
cargosa le dicernió aquí por el Sr. [den ni nombramiento del nuevo Sr.lfué, se remitieron los autos al Sr. Pro- 
Dr. Puchet, y pidió en dicha diligen-1 ministro á quien pudo recusar, ó al [visor de Puebla, como delegado de 
cia que tomada raxon se le devolviese Sr. D. Sotero Castañeda de quien la Silla Apostólica, 
por necesitarlo para otros usos con sabia que votó en contra de lo acor- Péra seguir allí la instancia, efepu-

^ (dado en auto de 15 de Junio, que tu-[tó el Sr. Lie. Castañeda al Lie. D.
d® «»t® documento, la Su- vo por parto al S^. Lie. Castañeda y [Joaquín Martínez, y concluida con to- 

prema Coge mandó que se devolvie- Nájera, ni eo el artículo que este pro- das las formalidades que el derecho 
se el poder ai Sr. Castañeda, quedan- movió para que sen-— . ------n- movió para que se le levantara la con- prescribe, se ha pronunciado la
do testimonio, y te bioiera saber la deoacion de costas, y recusando á di- tencia del tenor siguiente, 
providencia a la parte del acusador, [cho Sr. ministro Castañeda, concluyó [ „Eo la ciudad de Puebla»A veiopir
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y seis de Septiembre del año de mil 
ochocientos cuarenta y dos: El Sr. 
Lie. 1>. Jo«é Trinidad Caballero, co
legial y catedrático antiguo del Cole
gio del Espíritu Santo, individuo del 
ilustre de abogados da esta chpital, 
juez ordinario, visitador de testamen
tos, capellanías y obras pías, provisor 
y vicario general de este Obispado. 
Habiendo visto estos autos seguidos 
en el Provisorato de Morelia por la 
parte de D.* María de Jesús Veráste
gui, sobre nulidad del matrimonio que 
contrajo con D. Roberto García, j  
continuados en el de México por ape 
lacion que interpuso la primera de! 
auto de veinte de Enero de ochocien 
tos treinta y siete, en que se declaró 
válido y subsistente dicho matrimonio: 
el articulo promovido por la misma 
parte alzada sobre que se recibiera é 
prueba el negocio, para rendir la que 

coftviniera en segunda instancia a 
cerca de ta incapacidad moral de te 
Verástegui al tiempo de verificar su 
enlace, lo que se declaió sin lugar, 
por decreto de veintitrés de Julio dt 
ochocientos treinta v ocho, del con¡ 
apeló para esta'Sagrada Mitra. Vis
to atdmisrno su escrito-expresión de 
agravios, y lo contentado por la parte 
contraria, por el defensor del matri
monio y por el Promotor fisco!: lo ale
gado particularmente por cada uno 
en el i> forme á la vista, que tuvo efec
to los dias 20 y 21 del actual, con to
do lo ilrmás que debió tener presen 
te y ver convino, dijo: que habiéndole 
ofrecido en el escrito de expresión de 
Agravios de D.a María de Jesús Ve- 
rástecrui, presentado en ol Provisorato 
de México, la prueba de su incapncí 
dad moral, sin designarse otra alguna* 
para el matrimonio que contrajo con 
D. Roberto García, y constando de 
autng haber sido examinados en pri
mera instancia sobre este punto, va
rios testigos, y ella misma por tres 
distintas ocasiones, en que respondió 
haberse casado de su libre voluntad y 
sabiendo lo que hacia, sin que por 
otra parte aparezca que padeciese al
ean vicio un sus potencias intelectua
les: debía de fallar y falló con arreglo 
si cap. 6. °  , tít. 5. ° , lib. 2. °  del ter
cer Concilio Mexicano, y á la ley 4 .85 
lít, 9, lib. 4. °  R. C., no haber lugar á 
oue se reciba á prueba esta causa en el 
Tribunal metropolitano sobre el punto 
referido, y en consecuencia confirmar 
ha y confirmó elxitado auto de 23 da 
Julio, pronunciado por el Sr, Provisor 
del Arzobispado, condenando á la par
te de la Verástegui en las costas de 
este artículo, inclusas las dpi auto de 
3 de Jumo ultimo. Lo que notifica
do á los interesados, se devolverán los 
d« la materia al Sr. juez á quo, con

atento oficio y cópia autorizada de costaba en el mercado por el dea* 
este fallo, prévia tasación y solución I crédito en que ba caído, á virtud de 
de las costas. Así lo decretó y firmó las mezclas que de él hacen los mas

Señores editores del Mosquito. 
Casa de vdes., Septiembre 29 de 842.

V

Muy señores míos. * Poruña casua
lidad ha venido 6 mis manos el núme
ro 333 del Siglo XÍX, y eu él he visto 
el dictámen de las Comisiones unidas 
de policía y mercados del Exmo, A

tros tiempos recibieron mae impulso. 
Según el tenor de esta sentencia I las haciendas cosecheras de este licor, 

no hay duda que st ha vuelto por el sj en las pasadas, que se le ministra»
honor del Tribunal Metropolitano, el ba al público con órden y pureza, ó 
que debe esperar con fundamento que I en la prevente que su expéndio ha ea» 
igualmente se le conservo por la Su-1 fado absolutamente libre y desorde- 
prema Corte de Justicia, al fallar so- nado? La solución de esta pregunta 
bre la acusación que ante su justifica la podrán dar con mas conocimiento 
cion notoria, sigue el Sr, Dr. Aguirrc que las Comisiones, los muchos cose- 
contra los cuatro Sres. ministros ya I eberos que aun existen de los de á- 
referidos de este Tribunal Superior I quel tiempo, cuyos capitales engrue- 
Departamental. «a ron en él, y desaparecieron en el

Dispensen vdes., señores editores.] presente. Viven aun, muchos viejos 
tantas molestias comoHes cama su I que por enfermedad ó por gusto ha* 
feotísimo Q. B. SS. MM.— Un pa oían uso continuo del pulque, y en su 

santo. ancianidad, cuando mas lo necesita
ban, se han visto precisados á aban
donarlo. De Cfte aserto pueden res
ponder el mayor número ó todos los 
facultativos mexicanos, quienes en o- 
tros tiempos lo ordenaban 6 sus en
fermos, y boy les previenen que no 
hagan uso de é), aconsejando jo  mis
mo aun á los amigos buenos y sanos, 
para que no pierdan sn salud, Todab. 

yuntamiento de esta capital, emitido I especie de agricultura se anima mas 
con motivo del plan que sobre reduc- y mas, según sus frutos adquieren en 
cion de las casillas de expéndío'de pul el mercado mayor aprecio y salida, 
ques, publicó el ciudadano José Ma- Y siendo esto indudable, ¿cómo pre
nano Gallegos. • Este señor ha refula tenden las Comisiones que progrese 
do el referido dictámen en el propio ¡I* pulquería, cuando sus productos se 
periódico, y también en el de vdes.; I ven en el mes abatido estado? 
mas en tus artículos no creo h i toca En todas las naciones civilizadas se 
do los vicios que deben otacarse en el encuentran reglamentados y sujetos á 
ramo de pulques, y que las Cotnisio- una rigurosa policía, en beneficio de 
nes debieron tener presentes para c -lia  salud pública, todos los ramos de 
poyar su plan, ó meditar otro mas ai.á licores embriagantes que se ofrecen 
logo para evitarlos, como es de justi- al público, y no por eso se vé obstrui
da, en obsequio del bien público y del da su agriculturs. ¿Y por qué en la 
progreso de ese ramo de Agricultura, nuestra han de suponer las Cotnisio- 
Las enunciadas Comisiones se oponen nes arruinada la de los pulques, por- 
con todas sus fuerzas á aquel plan, que en su expéndio se intente ó se 
persuadidas de que se intenta mono procure un órden regularizado? Si 
polizar el ramo un su menudéo, muy las referidas Comisiones hubieran con 
satisfechas de que asi dan cumplí- sultado con hombres peritos y de 
miento á las obligaciones que impo providnd, antes .de emitir su dicté- 
non á los Ayuntamientos los artículos men, acaso formarían diversa opinión 
148 de la ley de 20 de Marzo de 837 y habrían consultado la adopción del 
y el 11 del capítulo 1. ° de las Orde- plan en cuestión, ó de otro que cortase 
nanzas Municipales., Que estas Cor- tantos males que hoy sufre este ramo, 
poraciones estén en el caso de cum- que tanto aprecio mereció .en otros 
ptir con. los deberes que les ordenan tiempos al pueblo mexicano. Ellaa 
estos artículos, no es cuestionable; pe- caminaron ciegas, y formaron oposi~ 
ro sí el que pretendan impulsar la cion de buena fe; mas en el concepto 
agricultura de pulques, tolerando que de hombres de juicio se han equivo- 
estos se realicen en un completo des- cado. Los propios introductores, de 
orden con daño público, y en térmi- buena fé piden el arreglo; porque es- 
nos de arruinar al cosechero mas ro- lán mirando que ni ellos mismos pue- 
busto, por la inseguridad en que co- den en sus casas de expéndio evitar 
munmente se vé precisado á ajustar- los desórdenes que se cometen* h En 
los con los que en la actualidad baceu nuestras pulquerías concurre la gente 
el menudéo, y el corto valor que | mas viciada y corrompida del bajo

1
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Quisiéramos puf», (pie lea valentías
4e ererjos señores diputados 
ntro de lo representación no. 
ttqran do obroa en loa campos 

í conocerían el mé-
qua

biep tienen vicios que sustentar, en 
cuentron ocojion de glimemarJos ex
trayendo de vus,cargas, y vendiendo 
alguno cantidad de Jicof^y la reponen 
con agua puerca ó inmunda do {papo 
zos de Sacuolcb y otros diversQs pun
tos de su* tránsitos, favorecidos por 
aquellos vecjpps, y aun por aus mis 
mas autoridades. Como los dueños de 
Ip8 pulques no pueden acompañarlos 
en su viagc que hapen de .noche, ellos 
son ios aibip-os del aumento, supo 
niendo por lo .ménos agregan de agua 
un cubo cp cada carga, que es la no

cional, fueran de obras en los can
de Tejas, Solo allí ; t_*_w;
rito deJ soldado y la ligereza dp los 
lo deturpao. Quisiéramos que dic 
Sres. diputados tan vanamente cxal. 
tados contra el ejército, no arrojaran 
tan peligrosos botafuegos desde el I», 
ger de su inmunidad contra la clase 
militar, como lo ha hecho el Sr. Itur* 
be en su discurso que se halla inser. 
to en el Siglo XIX del dia 2ft del 
próximo pasado; al cual contestaría- 
mos palmo á palmo, si nuestros debe* 
res indispensables en una oficina del 
Supremo Gobierpp y otras ateocio- 
nes particulares nuestras, nos dieran 
tiempo para ello, lo cual sentimos ps» 
que estamos seguros que al ocuparnos 
Je la defensa del ejército, haríamos

vena parte, resultando cada día un mu 
mentó de veintidós cargas, y al año o- 
cho mil treinta. En esta suma no se per 
judien al Erario, pues cobra sus derc 
chop; pero sí en alguna manera á lo 
agricultura, aunque indirectamente. 
El pueblo consumidor es el que sufre 
ambos males, pues unidas las dos pnr 
tidas toma de únala agua mezclado

remediaián Us perversidades que se 
cometen en ú s actuales casas de ex 
jiéjnojo; y al Erario nacional y Maní 
cipal, porque reglamentado el ramo

Je ía defensa del ejércit 
cambiar de color ¿ los que hoy char- 
«n con solo la energía de vann Q{f . 
iaj¿í Con todo, tenemos esperanzas 
de ocuparnos de las injurias que te lo 
prodigan al ejército, con la extensión 
que merece !u materia y la justicia 
que demanda una clase

crcibirán ios derechos que hoy se
mil dos cicntas v cincuenta cargas a
lomónos. Mucho mas pudiera decii 
á vdes., señores editores, sobre este 
uunt<>, y en apoyo de qn reglnmenio 
que corto dé rniz estos mples y otros 
infinitos, que como queda indicado se 
notan por el público en el ramo de 
pulques; msB me lo impide -la estre 
chez de un artículo, por Jo que suplí 
co a vdes., que con sus luces ilustren 
lo que queda indicado, é insertándolo 
en su ¡mpnreint periódico, logren que 
el Supremo Magistrado actual lo tome 
en su alta consideración, para que a- 
plique el remedio que crea oportu 
no. Así lo desea el que es atento 
servidor de vdes. Q. SS. Mül. B. 
— El amante del buen pulque.

las defraudan con el ogu* que mez 
clan dentro de garita todos los encar
gad os de las casillas, con exclusión 
do muy pocos.

Para qua el público se imponga 
4eÍ agua que consume con el pulque,

Bl perjuicio da obras inmundicias que 
agregan, dizque para darle cuerpo

quo siempre 
se ha dial nguido de todas las demas 
por sus servicios; porque claro es que 
al crecido numero de egoístas ni bien 
ni mal les ha debido la república; 
porque para ellos lo mismo es sor in-

y boca, haré uo cálculo aproximativo 
aunque bajo con arreglo á las casillas 
que hoy eipstéA abteilas en la capital. 
ÉJ nqmero de estas se pueden compu
tar sin mucha equivocación, en seis
cientas; pero reduciéndolas ni míni
mum, no puede bajar de 500. Supo 
piando que solo en cada una de ellas 
mezcle el vendedor para lucrar, y en 
símenlo de su sueldo quo no le alean- 
xa pera sus vicios, un medio cubo de 
agua, aunque hay algunos quo no se 
conforman con dos ó tres, según son 
•us ventas, será cada día el consumo 
«le qgua con otros agregados qué que 
dan uidicados, el do veintiocho car 
gu , que al año sumarán diez mil dos
cientas veinte. De e«ta enorme can-

dependientes que dejar de serlu: lo
mismo es perder uno ó mas Departa
mentos robados por tos extrangeros, 
quo no perderlos; porque la pátria de 
los egoístas está reducida á la limita
da órbita de sus particuiaras conve
niencias. A la fracción, que no es
muy corta, de reformadores, solo do- 
bo la patria pesadumbres, ignominia,i 
pobreza y confusión. Baslu por boy.

E l picahupe nos ha asegurado quo 
ol Sr, prefecto del Centro, ha toma
do en consideración su artículo inser
to en nuestro núm. 77; pero dudándo
lo nosotros, solo lo creerémos cuando
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tidad se dtfiaudan los derechos na 
clónalas y Municipales, y se lo roban

veamos que se toman providencias 
contra la autoridad postiza á que se 
refiere el articulista. Operibus cree-

La ingratitud no reconoce serví* 
cios. No es pues extraño que algu
nos escudados de la inviolabilidad, «e

manera tan impolh 
injuriosa contra el ejército

igual número de cacgxs á la agricul
tura, con otras tantas que deja de con 
sumir el público por la mala cadidad 
en que se le vende, ó porque le oca
sione enfei modados que no padecía, 
y lo aborrece* De este mal no se en
cargaron las Comisiones, y él recla
ma un remedio. Igualmente lo pide

produzcan de una 
tica como í

* . W J  ~ -

que les ha dado pátria y & todas hn. 
ras defiendo su independencia. Al
go mas: ha contribuido con sus sacrifi
cios á conservar la senda, poi la cual 
sus enemigos han llegado á los mas 
altos puestos, salidos de la obscuridad 
en quo su condición los tuvo siempre. 
Para decir los defectos del ejército, 
no es necosario llenarlo de baldoneé 
ni suscitar contra él la odiosidad con 
ponderaciones y calumnias vertidas 
al arrimo de la tribuna quo los cubre 
con la inviolabilidad.

AL PASO QUE VAMOS, 
á almorzar llegamos.

Los téjanos han vuelto á ser derro
tados e í/l8 del próximo pasado Sep
tiembre, por la secciou que manda el 
valiente general Woli quien les hizo 
mas dé 120 muertos, 20 prisioneros 
en los que hay 15 heridos. Tan fu
nesta noticia, se ha celebrado hoy en 
esta capital como es de costumbre.

Igualmente lo pide 
al *bqso en los arrieros conductores,

«eace se han desmoralizado al cou- 
-irlo, Unto como los vendedores si 
oxpendarlo* t So calculen prudente

mente que todos los días salen para 
eaU capital de los ranchos de su, co- 
sooha doscientas cargas do pulque. 
Los arrieros que no son santos, y tam- Impreso por Eduas'do Jí, JV*ovoa


